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La asamblea parlamentarla del Consejo de Europa acaba de adop-
tar por unanimidad una resolución en la que pide al Comité de minis-
tros de los "dieciocho" la creación de una "hoja de enfermedad inter-
nacional" en favor de los ciudadanos de sus países respectivos. Es de-
seo de los parlamentarios europeos, debido al turismo reinante en
nuestro país, que se extienda a España, así como a los países del Este
europeo.

Con este documento ge pretende uniformizar y hacer menos costo-
sos los trámites administrativos entre países, de suerte que aquella
persona que se halle temporalmente en otro país pueda gozar de la
seguridad social en el mismo sin necesidad de desembolsar dinero. En
la carta figurará la fotografía del interesado, sus datos médicos, tal
como el grupo sanguíneo, el número de seguridad social de su país y
las señas del familiar al que haya que l lamar en caso de enfermedad
o accidente.


